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SALTA, 18 de junio de 2024 

Expte. N°21077/24.- 

RESOLUCIÓN N° 106-2024 - IEM 

VISTO las presentes actuaciones y la realización de las XV Jornadas de 
Educación Media Universitaria-JEMU- las que se han consolidado como espacios de 
encuentro entre docentes y de intercambio de experiencias educativas innovadoras, 
demostrado en cada uno de los catorce encuentros precedentes, incrementándose 
progresivamente el interés por la participación de las y los educadores de los más de 
cincuenta establecimientos dependientes de Universidades Nacionales, organizadas por 
este Instituto, bajo el lema: Pospandemia y Convergencia Digital: desafíos y desigualdades 
en la Educación Obligatoria, cuya realización está prevista entre los días 23 al 25 de 
octubre de 2024, en nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que las trayectorias históricas y pedagógicas de cada una de estas instituciones las 
identifican en su singularidad, como en su pertenencia común, a la educación y a las 
universidades públicas. 

Que esta diversidad de orígenes, forma de inserción en las universidades, 
funcionamiento y mandatos fundacionales, son los que alimentan el interés y el desafío en 
las y los educadores por participar y compartir las experiencias institucionales, áulicas y de 
extensión al medio que se elaboran e implementan. 

Que en este último tiempo transitamos la educación en contexto de pospandemia 
con un incremento de la convergencia digital. Ambos fenómenos sociales ponen en tensión 
el rol de la escuela y su vínculo con la sociedad, su sentido, así como las prácticas de 
enseñanza, los contenidos y las formas de evaluación. 

Que son objetivos del Encuentro: 

Sostener las Jornadas como espacio de encuentro entre educadores y 
educadoras de las instituciones educativas preuniversitarias 

Compartir y contrastar las experiencias de innovación pedagógica y otras 
problemáticas comunes a las instituciones. 

Que en virtud de la situación económica que atraviesa el Sistema Universitario nos 
lleva a adoptar una modalidad de realización híbrida para fomentar la participación de las y 
los cblegas de todos los preuniversitarios del país. 

Que durante el Encuentro se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

RESOLUCIÓN N° 106-2024 — IEM 	 Pág. 1/4.- 



  

"2024 — 30 años de la consagración de la autonomía 
universitaria y 75 años de la gratuidad de la Universidad" 

UNIVERSIDAD NAO ONAL DE SALTA 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 

REPÚBLICA ARGENTINA 
Tel./Fax (54) (0387) 4255321  

"1984-2024 — 40 años de la creación del Instituto de Educación 
Media — Dr. Arturo Oñativia" 

    

Conferencias de Apertura y Cierre en cada jornada: Dr. Carlos B. Skliar — Dra. 
María Beatriz Greco — Mg. Emiliano Naranjo — Prof. María Elena Santa Cruz — Mg. Sergio 
Grabosky. 

Mesas de Intercambio de Experiencias según 19 Ejes Temáticos comunicados. 

J Otras Actividades: como un espacio gremial, el IEM nuevamente habilita un 
espacio específico para la discusión gremial entendiendo la importancia de sostener la 
lucha por los derechos laborales y las mejoras de las condiciones de trabajo. Para esto se 
generará un espacio para las conducciones de las Asociaciones y/o Federaciones 
Gremiales, que nuclean a Docentes e Investigadores de Universidades Nacionales y 
Colegios Preuniversitarios, que deseen participar. 

Que los EJES TEMÁTICOS a abordar son, entre otros: 

1 ESI, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y SALUD INTEGRAL EN LAS ESCUELAS 
PREUNIVERSITARIAS. EXPERIENCIAS INSTITUCIONALES; 

2 CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS 
INNOVADORAS; 

3 LENGUA Y LITERATURA: EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS INNOVADORAS; 
4 EDUCACIÓN ARTÍSTICA: EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS INNOVADORAS; 
5 CIENCIAS NATURALES: EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS INNOVADORAS; 
6 CIENCIAS EXACTAS: EXPERIENCIAS DIDÁCTICAS INNOVADORAS. 

Que en el marco de las jornadas se llevará adelante el Encuentro de Directores 
de Establecimientos Preuniversitarios, como así también el Encuentro de Servicios de 
Orientación y Asesorías Pedagógicas, los que en esta oportunidad, convocan a pensar 
juntos los desafíos y las desigualdades en la educación obligatoria post pandemia y en 
convergencia digital. 

Que se acordó con los Departamentos y miembros de la comunidad conformar el 
Comité Académico y el Comité Ejecutivo. 

POR ELLO, yen uso de sus atribuciones, 

EL SR. VICEDIRECTOR a/c de DIRECCION DEL 
INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA "Dr. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar la realización de las XV Jornadas de Educación Media 
Universitaria-JEMU- bajo el lema Pospandemia y Convergencia Digital: desafíos y 
desigualdades en la Educación Obligatoria, y, en ese marco, el Encuentro de Directores 
de Establecimientos Preuniversitarios y el Encuentro de Servicios de orientación y 
Asesorías Pedagógicas, cuya realización está prevista entre los días 23 al 25 de octubre 
de 2024, en nuestra ciudad, organizada por nuestra Institución, de acuerdo a los 
fundamentos detallados en el exordio. 
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ARTICULO 2°.- Determinar las siguientes autoridades del evento: 

Presidente honorario: Rector de la UNSa Ing. Daniel Hoyos 
Presidencia: Director Dr. Arturo Oñativia Prof. Julio Cesar Paz. 
Vice-Director Turno Mañana IEM Dr. Arturo Oñativia Esp. Sergio G. Grabosky 
Vice- Director Turno Tarde IEM Dr. Arturo Oñativia Esp. Fernando Díaz Pinel 
Secretaria Docente IEM Salta: Sra. Lucrecia Ramos 
Asesora Pedagógica IEM Salta: Mg. Beatriz Carolina Castro 

ARTICULO 30  .- Conformar el COMITÉ ACADEMICO de acuerdo al siguiente detalle: 

Docentes de Dptó. de Idioma Nacional y Literatura: Sergio Grabosky - Roxana 
Juárez - Virginia Granados 
Docentes de Dpto. de Ciencias de la Naturaleza: María Laura Castañeda - Federico 
Arias — Noemi Copa 
Docentes de Dpto. de Historia: Sergio Quintana —Javier Lera 
Docentes de Dpto. de Geografía: Héctor E. Ramírez - Mary Cari - Antonia Flores 
Docentes de Dpto. de Ciencias Sociales: Damián Hoyos — Lumena Saravia 
Docentes de Dpto. de Matemática: Josefina Lávaque Fuentes-Miriam Andrea 
Quispe — Gloria Gerónimo 
Docentes de Dpto. de Física: Yolanda Villarroel-Hugo Zerpa-Guillermo Aráoz Espoz 
Docentes de Dpto. de Química: Walter Márquez- Amalia López Cross-Mariana 
Giménez 
Docentes de Dpto. de Educación Física: Teresita Pedernera Cruz — Antonella Tinte 
— Raquel García 
Docentes de Dpto. de Inglés: Celia Ruiz - Angela Roben - Alejandra Cáceres. 
Docentes de Dpto. de Orientación: Verónica Grossi - Carmen Petrini- Paula Milana 
Docentes de Dpto. de Formación Musical: Mariano Flores - Carlos Marchen - Luisa 
Roldán 
Docentes de Dpto. de Artes Plásticas: Belén Abdo — Canela Álvarez 
Docentes de Dpto. de Informática: Claudia Ibarra— Mariana Rivero 
Bibliotecarios: Norma López - Ariel Giménez 
Preceptores: Profs. Cecilia Nader - Alejandra Tkaczek - Verónica Tejerina - Gabriela 
Ruiz Zeballos 
Profesionales del Servicio de Orientación: Beatríz Carolina Castro - Gabriela 
Elizabeth Ibáñez - Silvia Inés Gasparini -Natalia Del Olmo -Graciela Andrea Colina 

ARTICULO 4°. Conformar el COMITÉ EJECUTIVO de acuerdo al siguiente detalle: 

• Profesores/as: Mario Armando Cejas - Sergio Quintana Villacorta - Lourdes Gómez 
Cervera - Carlos Salmoral - Facundo Maiza - Javier Torres Álvarez - Carolina 
Ochoa -Arnaldo Vilte - Silvia Mendoza — Facundo Leguizamón - Mariela Garrido - 
Ana Marcela Rebori — Belinda Casimiro — Nélida Fonseca — Silvia Coria - Raquel 
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García - Matías Colque - Javier Lera - Mariano Flores - Canela Alvarez - Melania 
Abad - Omar Gramajo - Luz Aránda - Lucas Gómez -Trinidad Ontiveros Tolaba- Iris 
Barboza López - Florencia Geipel - Néstor Barroso - Norma Morales - Darío Burgos 
- Manuel Abad - Inés Maldonado - Gonzalo Jofre. 

Preceptoras: Profs. Florencia López -Verónica Tejerina 	Renata Romero - 
Estefanía Lavenia 

Servicio de Orientación: Psic. María Laura Mamani- Lic. Lorena Salguero Held 

Prosecretario: Esp. Roberto Rodríguez 

Personal NoDocente: CPN. Gilda Carina Lopes — Sr Ramiro Gutiérrez -Sr. Ariel 
Díaz - Sra. Isabel Tolaba - Sr. Miguel Ramírez - Sra. Marcela Camardelli - Sra. 
Paola Quinteros - Sra. Fabiana Arana- Sr. Daniel Acevedo y demás colaboradores. 

ARTICULO 5°.- Establecer los siguientes aranceles: 

Hasta el 7 de junio: 
Asistentes: $15000, 
Expositor modalidad híbrida: $20000 
Expositor Presencial $40000. 

Con posterioridad al 7 de junio los valores serán actualizados e informados. 

A los efectos de transferencias y depósitos se asigna la siguiente Cuenta: 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Tipo de Cuenta: Cuenta Corriente N° de Cuenta: 
4532020292 Nombre de la Cuenta: UNSA INST EDUC. MEDIA DR OÑATIVIA CBU: 
0110453420045320202929 Alias.  e MBU.MUECA.MARINO CUT: 30-58676257-1 

ARTICULO 6°.- Dar a la p - 	; a más amplia difusión. Cumplido, resérvese en 
Secretaría del IEM. 

eilks rtilSs  
IARA 10$ 

Secretaria 

I. E. M. - SALTA 
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